
Resolución Nro. GADMCPQ-A-2026-0083-RES

Puerto Quito, 19 de marzo de 2026

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN
PUERTO QUITO

 

CONSIDERANDO:

  
Que, el numeral 2 del artículo 16 de la Constitución de la República del Ecuador,
estipula como un derecho de las personas el acceso universal a las tecnologías de
información y comunicación; 
  
Que, el artículo 61 de la Constitución de la República del Ecuador, en sus numerales
2 y 5, garantiza el derecho de participación de las personas en los asuntos de interés
público y fiscalización de los actos de poder; 
  
Que, el artículo 95 de la Constitución de la República del Ecuador prevé que: “Las

ciudadanas y ciudadanos, en forma individual y colectiva, participarán de manera

protagónica en la toma de decisiones, planificación y gestión de los asuntos públicos, y

en el control popular de las instituciones del Estado y la sociedad, y de sus

representantes, en un proceso permanente de construcción del poder ciudadano. La

participación se orientará por los principios de igualdad, autonomía, deliberación

pública, respeto a la diferencia, control popular, solidaridad e interculturalidad (…)”; 
  
Que, el numeral 4 del artículo 100 de la Constitución de la República del Ecuador,
señala que la participación en los niveles de gobierno se ejerce para "fortalecer la

democracia con mecanismos permanentes de transparencia, rendición de cuentas y

control social"; 
  
Que, el artículo 204 de la Constitución de la República del Ecuador, determina que: 
“El pueblo es el mandante y primer fiscalizador del poder público, en ejercicio de su

derecho a la participación (…)”; 
  
Que, el artículo 88 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, determina que la
rendición de cuentas es un derecho ciudadano y establece que: “Las ciudadanas y

ciudadanos, en forma individual o colectiva, comunas, comunidades, pueblos y

nacionalidades indígenas, pueblos afro ecuatoriano y montubio, y demás formas lícitas

de organización, podrán solicitar una vez al año la rendición de cuentas a las

instituciones públicas o privadas que presten servicios públicos, manejen recursos

públicos o desarrollen actividades de interés público, así como a los medios de

comunicación social, siempre que tal rendición de cuentas no esté contemplada mediante

otro procedimiento en la Constitución y las leyes”; 
  
Que, el artículo 89 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, define a la
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rendición de cuentas como: “Se concibe la rendición de cuentas como un proceso

sistemático, deliberado, interactivo y universal, que involucra a autoridades,

funcionarias y funcionarios o sus representantes y representantes legales, según sea el

caso, que estén obligadas u obligados a informar y someterse a evaluación de la

ciudadanía por las acciones u omisiones en el ejercicio de su gestión y en la

administración de recursos públicos”; 
  
Que, el artículo 90 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, al referirse a los
sujetos obligados a rendir cuentas, prevé que “Las autoridades del Estado, electas o de

libre remoción, representantes legales de las empresas públicas o personas jurídicas del

sector privado que manejen fondos públicos o desarrollen actividades de interés público,

los medios de comunicación social, a través de sus representantes legales, están

obligados a rendir cuentas, sin perjuicio de las responsabilidades que tienen las

servidoras y los servidores públicos sobre sus actos y omisiones. En caso de

incumplimiento de dicha obligación, se procederá de conformidad con la Ley Orgánica

del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social.”; 
  
Que, el artículo 91 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, enumera los
objetivos de la rendición de cuentas: 
  

1.  Garantizar a los mandantes el acceso a la información de manera periódica y
permanente, con respecto a la gestión pública; 

2.  Facilitar el ejercicio del derecho a ejecutar el control social de las acciones u
omisiones de las gobernantes y los gobernantes, funcionarias y funcionarios, o de
quienes manejen fondos públicos; 

3.  Vigilar el cumplimiento de las políticas públicas; y, 
4.  Prevenir y evitar la corrupción y el mal gobierno.;

  
Que, el artículo 11 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y
Control Social, al señalar los sujetos obligados a rendir cuentas preceptúa: “Tienen la

obligación de rendir cuentas las autoridades del Estado electas o de libre remoción,

representantes legales de empresas públicas o personas jurídicas del sector privado que

manejen fondos públicos o desarrollen actividades de interés público, sin perjuicio de la

responsabilidad que tienen las y los servidores públicos sobre sus actos u omisiones. En

caso de incumplimiento por parte de las instituciones y entidades del sector público, el

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social remitirá la queja a la Contraloría

General del Estado para que inicie el proceso de investigación sobre la gestión de las

autoridades obligadas, sin perjuicio de las sanciones previstas en la Ley Orgánica de

Transparencia y Acceso a la Información Pública por la negación de información.”; 
  
Que, el artículo 12 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y
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Control Social, en lo concerniente al monitoreo a la rendición de cuentas, establece: “El

Consejo deberá realizar acciones de monitoreo y seguimiento periódico a los procesos de

rendición de cuentas concertados con las instituciones y la ciudadanía; analizar los

métodos utilizados, la calidad de la información obtenida y formular recomendaciones.

Los informes de rendición de cuentas de las instituciones y entidades del sector público,

serán remitidos al Consejo de Participación Ciudadana y Control Social en el plazo de

treinta días posteriores a la fecha de presentación del informe, a fin de que se verifique el

cumplimiento de la obligación y también se difunda a través de los mecanismos de los

que dispone el Consejo.”; 
  
Que, los artículos 110 y 121, respectivamente, del Código de Planificación y Finanzas 
Públicas, en relación al ciclo presupuestario, señalan que el ejercicio presupuestario o
año fiscal se inicia el primer día de enero y concluye el 31 de diciembre de cada año; así
como, que los presupuestos anuales del sector público se clausurarán el 31 de diciembre
de cada año, y después de esa fecha no se podrán contraer compromisos ni obligaciones,
ni realizar acciones u operaciones de ninguna naturaleza, que afecten al presupuesto 
clausurado; 
  
Que, el literal i) del Art. 60 del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, señala que le está atribuido al alcalde o alcaldesa, 
“Resolver administrativamente todos los asuntos correspondientes a su cargo”; 
  
Que, los literales f) y g) del artículo 304 del Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización, en cuanto a la finalidad de los sistemas de
participación locales, dispone lo siguiente: “Los gobiernos autónomos descentralizados

conformarán un sistema de participación ciudadana, que se regulará por acto normativo

del correspondiente nivel de gobierno, tendrá una estructura y denominación propias. El

sistema de participación ciudadana se constituye para: (…) f) Fortalecer la democracia

local con mecanismos permanentes de transparencia, rendición de cuentas y control

social”; “g) Promover la participación e involucramiento de la ciudadanía en las

decisiones que tienen que ver con el desarrollo de los niveles territoriales”; 
  
Que, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, mediante
Resolución No. CPCCS-PLE-SG-004-O-2026-0030 28-01-2026, en ejercicio de sus
atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias Resuelve: 
  
“Artículo 1.- Acoger íntegramente el criterio jurídico y técnico contenido en el Informe
de Viabilidad para la Expedición del Reglamento de Rendición de Cuentas, remitido
por la Coordinación General de Asesoría Jurídica, mediante Memorando Nro. CPCCS
CGAJ-2026-0063-M de 26 de enero de 2026, en el cual se determina que el proyecto es

necesario, idóneo y jurídicamente sustentado conforme a la Constitución y la ley.  
  
Artículo 2.- Aprobar el Reglamento de Rendición de Cuentas, elaborado bajo los
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principios de seguridad jurídica, coherencia normativa y calidad metodológica, durante

las Mesas Técnicas de Trabajo efectuadas el 8, 12 y 23 de enero de 2026.  
  
Artículo 3.- Disponer a la Subcoordinación Nacional de Rendición de Cuentas la

implementación de este reglamento, con el fin de fortalecer el control social y la

deliberación pública.”; 
  
Que, el REGLAMENTO DE RENDICIÓN DE CUENTAS, señala: 
  
“Art. 1.- Objeto.- El presente Reglamento tiene por objeto establecer los mecanismos de

rendición de cuentas: procedimientos, metodologías, cronogramas, contenidos y

herramientas que deben implementar los sujetos obligados a rendir cuentas para someter

a evaluación de la ciudadanía la gestión pública.  
  
Art. 2.- Ámbito de aplicación.- Las disposiciones del presente Reglamento son aplicables

para todos los sujetos obligados a rendir cuentas; al Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social; a los diferentes actores de la sociedad civil y a la

ciudadanía de forma individual y colectiva, en sus respectivos roles. 
  
La rendición de cuentas se considera como una obligación legal de los sujetos obligados

al encontrarse determinada en el numeral 5 del artículo 3 de la Ley Orgánica de la

Función de Transparencia y Control Social; su incumplimiento dará lugar al inicio de

las acciones de control por parte de la Contraloría General del Estado conforme a las

atribuciones establecidas en la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado.”; 
  
Que, el REGLAMENTO DE RENDICIÓN DE CUENTAS, establece: 
  
“Art. 13.- Para los Gobiernos Autónomos Descentralizados (GAD).- Los Gobiernos

Autónomos Descentralizados de los niveles provincial, cantonal y parroquial y las

personas jurídicas creadas por acto normativo de los mismos para el cumplimiento de

sus funciones deberán implementar el proceso de rendición de cuentas de acuerdo a las

siguientes fases y cronograma correspondiente: 
  
(…) 
  
CRONOGRAMA PARA EL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS  
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Fase Tiempo de ejecución 
1. Planificación y facilitación del proceso

desde la Asamblea Local

Febrero y marzo del año siguiente al

periodo fiscal del cual se rinde cuentas 
2. Evaluación de la gestión y elaboración del

Informe Institucional

Abril del año siguiente al periodo fiscal

del cual se rinde cuentas 
3. Deliberación pública y evaluación

ciudadana del Informe Institucional

Mayo del año siguiente al periodo fiscal

del cual se rinde cuentas 
4. Incorporación de la Opinión Ciudadana,

retroalimentación y seguimiento

Junio del año siguiente al periodo fiscal

del cual se rinde cuentas. 

 
  
Por lo expuesto y en ejercicio de sus facultades y atribuciones determinadas en la
Constitución de la República del Ecuador, en el Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización, la Ley Orgánica de Participación Ciudadana,
la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, Código
Orgánico Administrativo y demás normativas conexas y vigentes, 
  

Resuelve:

  
Art. 1.- Designar el Equipo Técnico de Rendición de Cuentas correspondiente al
ejercicio fiscal 2025, del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón
Puerto Quito, de la siguiente manera: 
  

Funcionario Dirección
Responsabilidad 
  

Lcdo. Santiago Xavier
Mancheno Pérez

Director de Gestión de Planificación y
Desarrollo Territorial

Coordinador 

Abg. Edison Pablo Caiza 
Toapanta

Procurador Síndico Miembro 

Sr. Wilson Leodan Veloz 
Camacho

Director de Gestión de Desarrollo
Comunitario (e)

Miembro 

Abg. Jacqueline del Carmen
Torres Torres 

Directora de Gestión Administrativa (e) Miembro 

Ing. José Bladimir Osorio 
Mieles

Analista de TICS Miembro 

  
Art. 2.- Funciones y responsabilidades. - Al Equipo Técnico de Rendición de Cuentas
le corresponde dar cumplimiento a lo establecido en el Reglamento de Rendición de
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Cuentas expedido por el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, cuyo
objeto es establecer los mecanismos de rendición de cuentas, procedimientos,
cronograma, contenidos y herramientas, que deben implementar los sujetos obligados a
rendir cuentas con la participación de la ciudadanía para evaluar la gestión pública. 
  
Art. 3.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su 
suscripción. 
  
Dado y firmado en el despacho de Alcaldía del Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal del Cantón Puerto Quito. 
  
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. -   
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